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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Calleria, 30 de diciembre de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJUC-PJ  
 

VISTO: 

 

El Oficio N° 002008-2023-GAD-CSJUC-PJ de la 

Gerencia de Administración Distrital, de fecha 29 de diciembre del 2023, que contiene el 

Informe N° 000248-2023-UPD-GAD-CSJUC-PJ de la Jefatura de la Unidad de Planeamiento 

y Desarrollo de esta Corte; respecto al avance de metas de expedientes resueltos; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

El artículo 72 del Texto Único de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial establece que, la Dirección del Poder Judicial en los Distritos Judiciales 

corresponde al Presidente de la Corte Superior de Justicia; y el artículo 90 del mismo texto 

orgánico establece que el Presidente de la Corte Superior, representa al Poder Judicial, en 

su respectivo Distrito Judicial y ejerce las demás atribuciones que le confieren las leyes y los 

reglamentos. 

 

El presidente de Corte, como máxima autoridad 

administrativa de la sede judicial a su cargo, se encuentra investido de diversas facultades y 

atribuciones de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 72, concordante 

con los incisos 1), 3) y 9) del artículo 90 del Texto Único de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial; a su vez, el artículo 62.3 de la Ley N° 27444, del Procedimiento Administrativo 

General, establece que cada entidad es competente para realizar tareas materiales internas 

necesarias para el eficiente cumplimiento de su misión y objetivos. En virtud de este marco 

normativo, dirige la política interna de su Distrito Judicial con sujeción a las disposiciones 

que establecen la Constitución, Ley Orgánica del Poder Judicial y demás disposiciones 

normativas de carácter administrativo impartidas por el máximo Órgano de Gobierno del 

Poder Judicial. 

 

En merito a las prerrogativas y facultades antes 

señaladas, también es competencia de la Presidencia de esta Corte Superior de Justicia, la 

supervisión, evaluación y control de la información estadística referida a la producción 

jurisdiccional, así como el cumplimiento de las metas y estándares de producción –

establecidos por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial- de cada Órgano Jurisdiccional de 

su Distrito Judicial, a fin de medir cuantitativa y cualitativamente la producción jurisdiccional 

de cada uno de ellos, y poder mejorar la productividad y el servicio de administración de 

justicia; evaluación y control que se efectúa en base a la información estadística 

(Descargos/Reportes) que realiza cada órgano jurisdiccional mediante el Sistema Integrado 

Judicial(SIJ) o a través del Formulario Estadístico Electrónico – FEE. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000889-2023-P-CSJUC-PJ

Calleria, 30 de Diciembre del 2023
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali 
 
 

 

 
 
 
 

 

Mediante Resolución Administrativa N° 395-

2020-CE-PJ, del 09 de diciembre del 2020, donde se establecen los estándares de los 

expedientes principales resueltos para los órganos jurisdiccionales ubicados en las Cortes 

Superiores de Justicia del país; asimismo, a través del Oficio Circular N°000002-2022-OPJ-

CNPJ-J-CE-PJ, del 11 de agosto del 2022, la Oficina de Productividad Judicial, puso en 

conocimiento los lineamientos para la evaluación mensual del avance de las metas de 

producción y determinación de su correspondiente nivel productivo del Año 2022 de los 

órganos jurisdiccionales que están bajo el monitoreo de la Comisión Nacional de 

Productividad Judicial. 

 

Cada uno de estos documentos normativos 

establece diversas metas y/o estándares, sea mensual o anual de expedientes resueltos que 

cada órgano jurisdiccional según su nivel, materia, ubicación geográfica entre otros 

indicadores, debe resolver; de modo que, de alcanzarse tales metas debe reconocerse y 

felicitarse, de no ser así, debe exhortarse y exigirse su cumplimiento. 

 

Estando a ello, con Oficio N° 002008-2023-GAD-

CSJUC-PJ la Gerencia de Administración Distrital, de fecha 29 de diciembre del 2023, 

remite el Informe N° 000248-2023-UPD-GAD-CSJUC-PJ de la Jefatura de la Unidad de 

Planeamiento y Desarrollo de esta Corte, mediante el cual, indica lo siguiente: 

 

“(…) PARA LOS AÑOS EN LOS CUALES SE ESTABLECEN LAS VACACIONES JUDICIALES 

DURANTE TODO EL MES DE FEBRERO  

 

En los años judiciales donde las vacaciones judiciales se realizan durante el mes de febrero, se 

divide el 100% de la meta anual entre los once meses restantes, obteniéndose un porcentaje de 

avance mensual del 9.1%, por lo que el avance ideal acumulado de cada mes del año corresponde a 

la sumatoria de los meses anteriores, tal como se observa en el siguiente cuadro: 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali 
 
 

 

 
 
 
 

Concluyendo de acuerdo al análisis efectuado que 19 órganos jurisdiccionales superaron el 100% 

de su meta hasta noviembre del 2023”. 

 

                                                                 En ese contexto normativo, es política de la 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali, reconocer el esfuerzo y dedicación 

que desarrollan los magistrados de los distintos órganos jurisdiccionales para alcanzar su 

meta anual de producción de expedientes resueltos; por lo que se debe reconocer y felicitar 

a los magistrados y a través de ellos, al personal jurisdiccional que ininterrumpidamente 

contribuyó para que los respectivos órganos jurisdiccionales hayan logrado alcanzar un nivel 

resolutivo muy bueno, debiendo precisar que solo se reconocerá a los magistrados que 

hayan estado más de dos meses en el órgano jurisdiccional, tales como: 

 

ÓRGANO JURISDICCIONAL MAGISTRADO 

Primera Sala Penal de Apelaciones en 
Adición Liquidadora 

Dr. Federik Randolp Rivera Berrospi 
(De enero de 2023 a la fecha) 
Dr. Hermógenes Vicente Lima Chayña 
(De enero de 2023 a la fecha) 
Dr. Jonatan Orlando Basagoitia Cárdenas 
(De enero de 2023 a la fecha) 

 

Segunda Sala Penal de Apelaciones en 
Adición Liquidadora 

Dr. Américo Urcino Torres Lozano 
(De enero de 2023 a la fecha) 
Dr. Robin Helbert Barreda Rojas 
(De enero de 2023 a la fecha) 
Dr. Josué Wagner Córdova Pintado 
(De enero de 2023 a la fecha) 

Primer Juzgado Penal Unipersonal de 
Coronel Portillo 

Dra. Nilda Esperanza Lastra Claudio 
(De enero de 2023 a la fecha) 

Segundo Juzgado Penal Unipersonal de 
Coronel Portillo 

Dr. Antar Damaso García Cosio 
(De enero de 2023 a la fecha) 

Tercer Juzgado Penal Unipersonal de 
Coronel Portillo – Especializado en Delitos 

de Corrupción de Funcionarios 

Dra. Ana Karina Bedoya Maque 
(De enero de 2023 a la fecha) 

Juzgado Penal Unipersonal Transitorio de 
Coronel Portillo 

Dr. Dilmer Iván Meza Conislla 
(De enero de 2023 a la fecha) 

Primer Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Coronel Portillo 

Dr. Jenner Ower García Durán 

(Del 08 de marzo de 2023 a la fecha) 

Segundo Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Coronel Portillo 

Dr. Jason Panduro Del Águila 

(De enero de 2023 a la fecha) 

Tercer Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Coronel Portillo 

Dra. Irene Hidalgo Armas 
(De enero de 2023 a la fecha) 

Cuarto Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Coronel Portillo 

Dra. Melina Elizabeth Díaz Acosta 
(De enero de 2023 a la fecha) 

Juzgado de Investigación Preparatoria 
Transitorio Especializado en Delitos 
Aduaneros, Tributarios de Mercado y 

Ambientales de la Provincia de Coronel 
Portillo 

Dra. Celinda Pizán Ugarte 
(De enero al 08 de marzo de 2023) 

Dr. Omar Magno García Zavaleta 
(Del 21 de marzo de 2023 a la fecha) 

 Dra. Asela Isabel Barbarán Ríos 
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Juzgado Penal Colegiado Permanente (De enero de 2023 a la fecha) 
Dra. Janeth Sandra Pizarro Osorio 
(De enero de 2023 a la fecha) 

Dr. Roy Roger Ruíz Davila 
(De enero de 2023 a la fecha) 

Juzgado Transitorio Especializado en 
Extinción de Dominio 

Dra. Silvana Liselly Salazar Paz 
(De enero de 2023 a la fecha) 

Juzgado de Familia Transitorio Sub 
Especializado en Violencia Contra las 

Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar 

Dr. Carlos Albertos Ballardo Japan 

(De enero de 2023 a la fecha) 

Primer Juzgado de Paz Letrado Laboral Dr. Larissa Chauca Ruíz 
(Del 13 de enero hasta las 08:00 a.m. del 14 
de diciembre del 2023 ) 

Segundo Juzgado de Paz Letrado Laboral Dr. Víctor Miguel Porras Crispín 
(De enero de 2023 a la fecha) 

Primer Juzgado de Paz Letrado de Coronel 
Portillo 

Dra. Yesenia Lisbeth Acho Rengifo 

(De enero de 2023 a la fecha) 

Juzgado de Paz Letrado en Adición 
Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Padre Abad 

Dr. Martín Valdemar Cruzado Mejía 

(De enero al 12 de junio de 2023) 

Dr. Ronny Marcel Torres Gómez 

  (Del 13 de junio de 2023 a la fecha) 

Juzgado de Paz Letrado de Sarayacu Dr. Aníbal Segundo Tapia Flores 

(De enero 2023 a la fecha) 

 
                                                                  Desempeño que denota su dedicación, eficiencia y 

responsabilidad en el ejercicio de sus funciones que sin dudas deben reconocerse. 

 

En tal sentido, estando a las facultades y 

atribuciones conferidas a éste despacho Presidencial, de conformidad con lo previsto en el 

tercer párrafo del artículo 72 concordante con los incisos 1), 3) y 9) del artículo 90 del Texto 

Único de la Ley Orgánica del Poder Judicial y el artículo 62.3 de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER Y 

FELICITAR a los magistrados de los siguientes Órganos Jurisdiccionales, por haber 

alcanzado un nivel resolutivo muy bueno de producción de expedientes resueltos en trámite 

(enero – noviembre 2023) y, con ellos al personal jurisdiccional que con su dedicación y su 

compromiso han contribuido al cumplimiento de tales fines: 

 

ÓRGANO JURISDICCIONAL MAGISTRADO 

Primera Sala Penal de Apelaciones en 
Adición Liquidadora 

Dr. Federik Randolp Rivera Berrospi 
(De enero de 2023 a la fecha) 
Dr. Hermógenes Vicente Lima Chayña 
(De enero de 2023 a la fecha) 
Dr. Jonatan Orlando Basagoitia Cárdenas 

Firmado digitalmente por LLAIQUI
JAUREGUI Richard Alfonso FAU
20602729762 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 30.12.2023 20:10:10 -05:00

Firmado digitalmente por DIAZ
MEZA Cinthya Patricia FAU
20602729762 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 30.12.2023 20:01:10 -05:00
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(De enero de 2023 a la fecha) 

 

Segunda Sala Penal de Apelaciones en 
Adición Liquidadora 

Dr. Américo Urcino Torres Lozano 
(De enero de 2023 a la fecha) 
Dr. Robin Helbert Barreda Rojas 
(De enero de 2023 a la fecha) 
Dr. Josué Wagner Córdova Pintado 
(De enero de 2023 a la fecha) 

Primer Juzgado Penal Unipersonal de 
Coronel Portillo 

Dra. Nilda Esperanza Lastra Claudio 
(De enero de 2023 a la fecha) 

Segundo Juzgado Penal Unipersonal de 
Coronel Portillo 

Dr. Antar Damaso García Cosio 
(De enero de 2023 a la fecha) 

Tercer Juzgado Penal Unipersonal de 
Coronel Portillo – Especializado en Delitos 

de Corrupción de Funcionarios 

Dra. Ana Karina Bedoya Maque 
(De enero de 2023 a la fecha) 

Juzgado Penal Unipersonal Transitorio de 
Coronel Portillo 

Dr. Dilmer Iván Meza Conislla 
(De enero de 2023 a la fecha) 

Primer Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Coronel Portillo 

Dr. Jenner Ower García Durán 

(Del 08 de marzo de 2023 a la fecha) 

Segundo Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Coronel Portillo 

Dr. Jason Panduro Del Águila 

(De enero de 2023 a la fecha) 

Tercer Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Coronel Portillo 

Dra. Irene Hidalgo Armas 
(De enero de 2023 a la fecha) 

Cuarto Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Coronel Portillo 

Dra. Melina Elizabeth Díaz Acosta 
(De enero de 2023 a la fecha) 

Juzgado de Investigación Preparatoria 
Transitorio Especializado en Delitos 
Aduaneros, Tributarios de Mercado y 

Ambientales de la Provincia de Coronel 
Portillo 

Dra. Celinda Pizán Ugarte 
(De enero al 08 de marzo de 2023) 

Dr. Omar Magno García Zavaleta 
(Del 21 de marzo de 2023 a la fecha) 

 

Juzgado Penal Colegiado Permanente 

Dra. Asela Isabel Barbarán Ríos 
(De enero de 2023 a la fecha) 
Dra. Janeth Sandra Pizarro Osorio 
(De enero de 2023 a la fecha) 

Dr. Roy Roger Ruíz Davila 
(De enero de 2023 a la fecha) 

Juzgado Transitorio Especializado en 
Extinción de Dominio 

Dra. Silvana Liselly Salazar Paz 
(De enero de 2023 a la fecha) 

Juzgado de Familia Transitorio Sub 
Especializado en Violencia Contra las 

Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar 

Dr. Carlos Albertos Ballardo Japan 

(De enero de 2023 a la fecha) 

Primer Juzgado de Paz Letrado Laboral Dr. Larissa Chauca Ruíz 
(Del 13 de enero hasta las 08:00 a.m. del 14 
de diciembre del 2023 ) 

Segundo Juzgado de Paz Letrado Laboral Dr. Víctor Miguel Porras Crispín 
(De enero de 2023 a la fecha) 

Primer Juzgado de Paz Letrado de Coronel 
Portillo 

Dra. Yesenia Lisbeth Acho Rengifo 

(De enero de 2023 a la fecha) 

Juzgado de Paz Letrado en Adición Dr. Martín Valdemar Cruzado Mejía 

Firmado digitalmente por LLAIQUI
JAUREGUI Richard Alfonso FAU
20602729762 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 30.12.2023 20:10:10 -05:00
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali 
 
 

 

 
 
 
 

Juzgado de Investigación Preparatoria de 
Padre Abad 

(De enero al 12 de junio de 2023) 

Dr. Ronny Marcel Torres Gómez 

  (Del 13 de junio de 2023 a la fecha) 

Juzgado de Paz Letrado de Sarayacu Dr. Aníbal Segundo Tapia Flores 

(De enero 2023 a la fecha) 

 

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que copia de 

la presente resolución sea adjuntada al legajo personal de cada uno de los magistrados, que 

fueron reconocidos y felicitados; correspondiéndole cumplir esta disposición a la Oficina de 

Recursos Humanos de esta Corte Superior de Justicia. 

 

ARTÍCULO TERCERO: HAGASE EXTENSIVO, 

los alcances de la presente resolución a todos y cada uno de los Servidores Jurisdiccionales 

y/o Administrativos de los órganos jurisdiccionales reconocidos y felicitados en el artículo 

primero de la presente resolución, adjuntando copia de la presente al legajo personal de 

cada uno de ellos; labor que le corresponde cumplir a la Oficina de Recursos Humanos de 

esta Corte Superior de Justicia. 

 

ARTICULO CUARTO: Poner en conocimiento de 

la presente resolución a la Presidencia del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, Autoridad 

Nacional de Control del Poder Judicial, Gerencia de Administración Distrital, Jefatura de la 

ODANC Ucayali, y de los Magistrados y Personal Jurisdiccional comprendidos, para los fines 

consiguientes. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase.- 
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